
 

 

INTERVENCION GENERAL 
 

Página 1 de 29 

BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010 DE 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 

 
 A tenor de lo dispuesto en el  art.  165 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y el art.  9 del Real Decreto 500/90 de 
20 de Abril, se establecen las siguientes Bases de  Ejecución del  Presupuesto  
General  para el ejercicio de 2010. 
 

TITULO I 
 

PRINCIPIOS GENERALES  Y AMBITO DE EFICACIA 
                                  
Artículo 1. - Principios Generales. 
 
 La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto General de esta 
Corporación se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa  general  
aplicable a la actividad económica financiera municipal y en las presentes 
Bases de Ejecución. 
 
Artículo 2. - Ámbito objetivo de aplicación. 
 
 Lo establecido en las presentes Bases será de aplicación al Presupuesto 
General del Ayuntamiento. 
 

Las presentes Bases de  Ejecución tendrán la  misma vigencia que el  
Presupuesto  General  para  2010,  incluida  su posible prórroga legal. 
 

TITULO II 
 

DE LOS CREDITOS Y SUS  MODIFICACIONES 
 
CAPITULO I - NORMAS GENERALES 
 
Artículo 3. - Presupuestos que integran el General. 
  
 Las  cantidades  fijadas en  el  Estado de Gastos del Presupuesto se 
consignan con carácter limitativo en relación con el  periodo de vigencia  del  
Presupuesto,  y  se  vinculan con sujeción a  la  estructura  presupuestaria  y  a  
los  niveles de vinculación jurídica establecidos en los artículos posteriores. 
 

Con  cargo a estos créditos, únicamente  podrán contraerse obligaciones 
derivadas de adquisiciones, servicios, obras y otras prestaciones o gastos en 
general autorizados entre el 1 de Enero y el 31  de Diciembre de 2010, con las 
excepciones admisibles en la normativa legal y reglamentaria vigente. 
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 El Presupuesto General de esta Entidad queda integrado por los 
siguientes: 
  
a) Presupuesto del Ayuntamiento. 
b) Presupuesto  del   Organismo   Autónomo  Administrativo "Patronato  

Deportivo Municipal" 
c) Presupuesto  del   Organismo   Autónomo  Administrativo "Promoción  y  

Desarrollo"  
d) Presupuesto del  Organismo   Autónomo  Administrativo "Fundación 

Municipal de Cultura"  
e) Estado  de Previsión  Ingresos y Gastos de  la Empresa Municipal "Aguas 

del Torcal, S.A."  
f) Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de  la Empresa Municipal 

"Sociedad de Promoción y Explotación de los Recursos de Antequera y su 
Comarca, S.A." 

g) Estado  de Previsión  Ingresos y Gastos de la Empresa Municipal "Radio 
Torcal, S.A."  

h) Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de la Empresa Municipal 
“Antequera Cinema, S.A.” 

 
Articulo 4. - Estructura Presupuestaria. 
 
 La  estructura  del Presupuesto General está   ajustada  a la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda 3565/2008, de 3 de diciembre. 
 

Los  créditos  incluidos  en  el  Estado  de  Gastos  se han clasificado 
con los siguientes criterios:  

 
a) Orgánica. 

 
• Área 01: Obras, Urbanismo, Patrimonio y Consejo Asesor Vecinal 
• Área 02: Hacienda, Régimen Interior y Nuevas Tecnologías 
• Área 03: Asuntos Sociales e Igualdad 
• Área 04: Cultura, Festejos y Educación 
• Área 05: Agricultura, Participación Ciudadana, Desarrollo Rural, 

Anejos y Parques y Jardines 
• Área 06: Recursos Humanos, Salud, Actividades y Cementerio 
• Área 07: Turismo, Comercio, Promoción Económica, Mercados y 

Mercadillos 
• Área 08: Tercera Edad y relaciones con Villanueva de la 

Concepción 
• Área 09: Deportes, Vivienda y Juventud 
• Área 10: Seguridad, Tráfico, Medio Ambiente y Aguas del Torcal. 
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b) Por Programas.  Distinguiéndose:  
• Áreas de gasto 
� Políticas de gasto 
� Grupos de programas 
� Programas 
� Subprogramas 

 
 c) Económica. Distinguiéndose: Capítulo, Artículo, Concepto, 
Subconcepto  y Partida. 
 
 La aplicación presupuestaria, definida por la conjunción de las 
clasificaciones orgánica,  por programas  y económica,  constituye la unidad  
sobre la  que se  efectuará  el  registro  contable de los créditos  y  sus  
modificaciones,  así  como  las  operaciones de ejecución de gasto. 
 
 Las  previsiones  incluidas  en  el  Estado  de  Ingresos se definen por la 
conjunción de las clasificaciones orgánica y económica. La clasificación 
económica se desglosa en capítulos, artículos, conceptos y subconceptos. 
 
Artículo  5. -  Vinculaciones jurídicas de los créditos. 
 
1. - Las consignaciones de ingresos del Presupuesto representan el cálculo  
aproximado  de  los recursos municipales  y  pueden reconocerse sin limitación 
alguna. 
 
2. - No podrán adquirirse compromisos de gasto en cuantía superior al importe  
de los créditos autorizados en  el  estado de gastos, los cuales  tienen  carácter  
limitativo  dentro  del  nivel  de vinculación jurídica que se establece en el punto 
siguiente. 
 
3. -  Los  niveles de  vinculación jurídica  de  los  créditos del Estado de Gastos 
que se establece,  de acuerdo  con los artículos 27,  28  y 29  del Real Decreto 
500/90,  de 20  de abril, son los siguientes: 
 
 
AYUNTAMIENTO,  FUNDACION ANIMACION CULTURAL,  PATRONATO 
DEPORTIVO MUNICIPAL Y PROMOCION Y DESARROLLO. 
 
Gastos de Personal (Capítulo I) 
 
a)  Respecto de la clasificación por programa, el Área de Gasto. 
b)  Respecto a la  clasificación económica,  el capítulo. 
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Gastos en bienes corrientes y servicios (Capítulo II) 
 
a)  Respecto de la Clasificación Orgánica, el  Área. 
b)  Respecto de la clasificación por programa, el Área de Gasto, salvo el Grupo 
de Programas 332 “Biblioteca Supramunicipal” que será vinculante en si 
misma. 
c)  Respecto de la clasificación económica,  el  capitulo. 
 
Gastos financieros (Capítulo III) 
 
a) Respecto de la Clasificación Orgánica, el  Área 
b) Respecto de la clasificación por programa, el Área de Gasto. 
c) Respecto de la clasificación económica, el capítulo. 
 
Transferencias corrientes (Capítulo IV) 
 
a) Respecto de la  Clasificación Orgánica, el  Área 
b) Respecto de la clasificación por programa, el Área de Gasto. 
c) Respecto de la clasificación económica, el artículo, salvo las aportaciones 

nominativas a Entidades, cuya vinculación se establece a nivel de 
subconceptos. 

 
Inversiones reales (Capítulo VI) y Transf. Capital (Capítulo VII): Por regla 
general las aplicaciones presupuestarias son vinculantes en si mismas. Se 
aplicará las vinculaciones recogidas en el Listado de Proyecto de Presupuesto. 
 
Activos  financieros   (Capítulo  VIII)   y  Pasivos  financieros (Capítulo IX) 
 
a) Respecto de la clasificación por programa, el Área de Gasto. 
b) Respecto de la clasificación económica, el capítulo. 
 
4. -   En  los  créditos  declarados  ampliables,  la  vinculación jurídica se 
establece a nivel de aplicación presupuestaria. 
 
5. -    En la generación de créditos la vinculación jurídica se establece a nivel 
de función si afecta a varias aplicaciones, y si afecta a una sola, la vinculación 
será en sí misma. 
 
Artículo 6. - Efectos de la vinculación jurídica. 
 
1. -  El control contable  de  los  gastos  aplicables  a partidas presupuestarias  
integradas en el  mismo nivel de  vinculación se efectuará a nivel de la partida. 
 
2. -  La fiscalización del gasto tendrá   lugar respecto  al límite definido por el 
nivel de vinculación. 
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 Cuando  la  gestión de  las partidas integradas en  el mismo nivel de 
vinculación jurídica corresponda a distintos concejales, Intervención informará  
a los mismos de la aplicación de aquellos gastos que superen la consignación 
de la partida. 
 
Artículo 7.- No-disponibilidad de los créditos: 
 
1. La no-disponibilidad de crédito se deriva del acto mediante el cual se 

inmoviliza la totalidad o parte del saldo de crédito de una partida 
presupuestaria, declarándolo como no susceptible de utilización. 

 
2. La declaración de no-disponibilidad no supondrá la anulación del crédito, 

pero con cargo al saldo declarado no disponible no podrán acordarse 
autorizaciones de gastos ni transferencias y su importe no podrá ser 
incorporado al Presupuesto del ejercicio siguiente. 

 
3. Corresponderá la declaración de no-disponibilidad de créditos, así como su 

reposición a disponible, al Pleno de la Entidad. No obstante se delega en la 
Junta de Gobierno  en el Presupuesto del Ayuntamiento y el Presidente de 
los organismos autónomos, previo informe en ambos casos de la 
Intervención, la reposición a disponible de los créditos declarados de no-
disponibilidad. 

 
CAPITULO II - MODIFICACIONES DE CREDITOS 
 
Artículo 8. - Modificación de los créditos presupuestarios. 
  
1.  Incremento de Créditos en  el Presupuesto  de la Entidad Local. 

Cuando deba de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta  el  
ejercicio  siguiente  y no  exista  crédito o sea insuficiente o no ampliable el 
consignado en el Presupuesto de la Corporación se ordenará  la incoación 
por el  Presidente de los siguientes expedientes: 

 
a) De concesión de crédito extraordinario. 
b) De suplemento de crédito. 

  
Estos expedientes se financiarán: 

  - Con cargo al remanente líquido de tesorería. 
 - Con nuevos ingresos no previstos. 
- Con mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en 
el Presupuesto. 
- Mediante  anulación  o  bajas  de  los  créditos  de las partidas          
de gastos no comprometidos,  siempre  que se estimen reducibles 
sin perturbación del servicio. 
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2.  Incremento  de  créditos  en  los  Presupuestos  de  los Organismos 
Autónomos. 

Si la existencia o insuficiencia de créditos se produjera en los 
Presupuestos de los Organismos  Autónomos,  se incoará  por el Órgano 
competente  de   dichos   Organismos   algunos   de  los expedientes  a 
que se ha hecho referencia en el apartado anterior limitándose a 
proponer su aprobación, remitiendo posteriormente a la Entidad Local 
para su tramitación conforme a lo establecido en el art. 168.2 y ss. del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

3.  Transferencias  de  créditos  en  el  Presupuesto  de la Entidad Local. 
 

Los  créditos  de  las  diferentes  partidas  de  gastos del Presupuesto de 
la Entidad Local pueden ser  transferidos a otras partidas con sujeción a 
las siguientes normas: 

 
     a) Órgano competente para su aprobación: 
 

• El Alcalde Presidente siempre que se refieran a altas y bajas de  
créditos de personal, aunque pertenezcan a distintos grupos de 
función; siempre que se refiera a transferencias de los créditos entre  
partidas  pertenecientes a la misma Área y al  mismo  grupo  de  
función, a propuesta  de los  respectivos  Concejales   Delegados de 
Área o  por iniciativa del Sr. Alcalde.  

• La Junta de Gobierno, siempre que se refieran a transferencias de  
los créditos entre  partidas  pertenecientes a distintas Áreas y al  
mismo grupo de función, a propuesta de los respectivos  Concejales   
Delegados de las Áreas afectadas o  por iniciativa del Sr. Alcalde. 

•  El Pleno  de  la  Corporación,   en  los  supuestos  de transferencias  
de  créditos  entre   partidas  pertenecientes  a distintos grupos de 
función. 

 
 b) Tramitación: 
 

Las  transferencias  autorizadas por el Alcalde Presidente o por la Junta 
de Gobierno, requerirán informe previo de Intervención, entrando en 
vigor una vez se haya adoptado la resolución aprobatoria 
correspondiente. 

  
Las  transferencias  de  la  competencia  del  Pleno  de  la Corporación 
exigirán el cumplimiento de  los requisitos recogidos en los art. 179.2 y 
ss. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
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4. -  Transferencias de créditos  en los  Presupuestos de los Organismos 
Autónomos. 
 

Corresponderá  al Presidente u Órgano  individual de superior rango  del 
Organismo, la aprobación de las transferencias de créditos entre 
partidas pertenecientes al mismo grupo de función o se refieran a altas y 
bajas de créditos de personal. 
Cuando las transferencias afecten  a créditos pertenecientes a distintos 
grupos  de función,  se propondrán por el Órgano que conforme a sus  
Estatutos  tenga  atribuida  la  competencia para proponer la aprobación 
de su Presupuesto, al Pleno de la Entidad Local para su aprobación,  
conforme a la  tramitación legalmente establecida. 
 

5. - Créditos ampliables 
 

En general se entenderán ampliados los créditos  para gastos que se 
hagan efectivos con ingresos de aplicación específica y en los créditos 
que se refieran a operaciones de formalización. 

  
Tienen  la  consideración de  ampliables,  en principio, los créditos de  
las  partidas  siguientes   del  Presupuesto  del Ayuntamiento: 

 
 02.931.22708  “Servicios Recaudación a favor Entidad” 
 01.1550.27001 “Ejecuciones Subsidiarias.”    

……….. 27000  “Daños indemnizables distintos servicios”   
 
Dichos créditos quedarán automáticamente ampliados, sin otro 
formalismo que el ingreso efectivo que se produzca en los conceptos del 
Estado de Ingresos correlativamente siguientes, y por las cuantías a que 
asciendan los mismos una vez superadas las previsiones iniciales 
consignadas: 

 
01.39905 “Ejecuciones subsidiarias”   
--. 39912 “Ingresos por daños indemnizables”  

Ingresos cuya recaudación está delegada en el Patronato 
Provincial de Recaudación. 

 
Tienen la consideración de ampliables los créditos de las partidas  
siguientes del Presupuesto del Organismo autónomo "Patronato 
Deportivo Municipal": 
 
09.3414.48007 “Subv. Cuotas uso Instalaciones” 

 
Esta partida se incrementará  automáticamente con el ingreso efectivo 
del concepto 
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 09.34313 “Uso instalaciones por entidades sin ánimo de lucro” 
 

 
Tienen la consideración de ampliables los créditos de las partidas  
siguientes del  Presupuesto  del organismo autónomo "Promoción y 
Desarrollo”: 

  
07.430.22699 "Otros gastos Generales Funcionamiento Oficina Turismo" 

 
Esta  partida se  incrementará  automáticamente  con el ingreso efectivo 
del concepto 

 
 07.34901 "Precio P. Venta Oficina de Turismo” 
 
6. - Generación de créditos por ingresos no tributarios. 
  

Podrán generar créditos, automáticamente en los  Estados de Gastos  
de los Presupuestos, los ingresos de naturaleza no tributaria  
procedentes de las  operaciones a que se  refiere  el artículo  181 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 43 del R.D.  500/90  de  20  de  Abril,  para lo cual  se formará  
un expediente que deber  contener: 
 
− Certificación del  Interventor de haberse  ingresado o la existencia del 

compromiso de ingresar el recurso: aportación, subvención,  
enajenación de  bienes,  ingresos por  prestación de servicios o 
reembolsos  de préstamos. La certificación deberá efectuarse 
teniendo a la vista el documento original por el que se origine el 
compromiso o la obligación en firme  de ingreso por la persona física 
o jurídica en particular. 

− Informe  donde  se  deje  constancia  de  la  existencia correlación 
entre el ingreso y el crédito generado. 

− Los créditos generados con base en derechos reconocidos en firme  
pero  no  recaudados,  no serán  ejecutivos  hasta  que se produzcan 
los ingresos. 

− Determinación concreta de los conceptos del presupuesto de  
ingresos o compromiso  de  ingreso  no  previsto  en  el presupuesto 
inicial o que exceda  de  su  previsión inicial  y la cuantía del ingreso 
o compromiso. 

− La fijación de las partidas presupuestarias de gastos y el crédito 
generado como consecuencia de los ingresos afectados. 

 
La aprobación del expediente corresponde al Pleno de la Corporación 
cuando la generación de crédito se produzca por enajenación de bienes 
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o cuando no esté determinado el destino del ingreso origen de la 
generación de crédito,  previo informe del Interventor. 
 
La aprobación del expediente corresponderá al Presidente de la Entidad 
o al órgano  individual  de  mayor rango conforme  a los Estatutos del 
organismo autónomo, previo informe del Interventor en los demás 
supuestos. 
Si la generación del crédito corresponde a un reintegro de pago debe 
coincidir el reconocimiento de la obligación y la orden de pago en el 
mismo ejercicio en que se produzca el reintegro. No exigiéndose otro 
requisito para generar crédito  en la partida de gastos donde se produjo 
el pago indebido, que el ingreso efectivo del reintegro. 

 
 
7. - Incorporación de Remanentes. 
 

Tienen la consideración de remanentes de crédito, los saldos de los  
créditos definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones 
reconocidas. 
  
Los créditos de aquellas partidas presupuestarias  de gastos que forman 
el  Presupuesto general,  podrán ser incorporados como remanentes de 
crédito, a los presupuestos del ejercicio siguiente de esta forma: 
 
A.- Con la aprobación de la Liquidación del Presupuesto, y con 
referencia al ejercicio anterior, la Intervención elaborará el estado 
comprensivo de: 
 
 a) Saldos de disposiciones de gasto, con cargo a los cuales no se 
ha procedido al reconocimiento de obligaciones. 
 b)  Saldos de Autorizaciones respecto a Disposiciones de gasto  y  
Créditos disponibles en las partidas afectadas por expedientes de 
concesión de créditos extraordinarios, suplementos de crédito y 
transferencias  de créditos,  aprobados en el último trimestre. 
 c)  Saldos  de  Autorizaciones  respecto  a Disposiciones de gasto  
y Créditos disponibles en las partidas destinadas a financiar   
compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 
 d)  Saldos  de  autorizaciones  respecto  a Disposiciones de gasto 
y Créditos disponibles en los capítulos VI, VII, VIII y IX 
 e)  Saldos  de  Autorizaciones  respecto  a Disposiciones de gasto 
y Créditos disponibles en  partidas  correlacionadas con la efectiva 
recaudación de derechos afectados. 
 
B.-  Será  preciso constatar la existencia de  ingresos afectados, pues  
los  correspondientes  créditos  en  todo  caso  deben  ser incorporados. 
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C.-  Dicho  estado se someterá   a informe de  los responsables de cada 
Área gestora al objeto de que formulen propuesta razonada de 
incorporación de remanentes. 
 
D.-   Si  existieran  recursos  suficientes  para   financiar  la incorporación 
de remanentes en su totalidad, la Intervención completará el expediente,  
que será  elevado al Presidente de la Corporación o al órgano individual 
de mayor rango conforme a los Estatutos del organismo autónomo. 
 
E.- Si los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de  
gasto  dimanante   de  la  incorporación  de   remanentes  el Presidente 
de  la  Corporación o al  órgano  individual  de mayor rango  conforme  a 
sus Estatutos del  organismo  autónomo, previo informe de la  
Intervención,   establecerá    la  prioridad  de actuaciones,  a  cuyo  fin se  
tendrá  en cuenta la necesidad de atender el primer lugar el  
cumplimiento  de obligaciones resultantes de compromisos de gasto 
aprobados en el año anterior. 
 
F.- La incorporación de remanentes puede ser financiada mediante: 
 
 a)  El Remanente Líquido de Tesorería. 
 b)  Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los previstos en 
el Presupuesto. 

c)  Recursos financieros recaudados, o compromisos firmes de 
aportación afectados cuyo volumen total exceda de las 
obligaciones reconocidas en el ejercicio anterior. 

 
G.-  Con carácter general, con la Liquidación del Presupuesto se 
precederá a la incorporación de remanentes. No obstante, dicha 
modificación podrá aprobarse antes que la  Liquidación  del Presupuesto 
se haya elaborado, en los siguientes casos: 

a)  Cuando se trate de créditos de gastos financiados con 
ingresos específicos afectados. 

b) Cuando  correspondan a contratos  adjudicados  en  el ejercicio  
anterior  o  a  gastos  urgentes,  previo  informe  de Intervención  
en  el  que  se  evalúe  que  la  incorporación  no producirá  déficit. 

 
H.-  La aprobación de la incorporación  de remanentes corresponde al 
Presidente o al órgano individual de mayor rango conforme a los 
Estatutos del organismo autónomo, dando cuenta de la misma al Pleno 
del Ayuntamiento. 
 
I.-  La  aprobación  de  la modificación será  ejecutiva desde el momento 
en que se haya adoptado el acuerdo correspondiente. 

 
 



 

 

INTERVENCION GENERAL 
 

Página 11 de 29 

8. - Bajas por anulación. 
 

1. -  Cuando el  Alcalde estime  que el  saldo  de  un  crédito es 
reducible o anulable sin perturbación del servicio  podrá  ordenar 
la  incoación del expediente de baja por anulación, que 
será aprobado por el Pleno. 
 
2. - En particular, se recurrirá a esta modificación de crédito si de  
la liquidación del ejercicio anterior hubiere resultado Remanente 
de Tesorera Negativo. 

 
9. - Creación de Aplicaciones Presupuestarias de gastos dentro de una 
misma bolsa de vinculación. 
 
 Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente para la creación de 
aplicaciones presupuestarias de gastos con créditos iniciales de 0 euros, 
siempre y cuando dicha partida se encuentre comprendida dentro del 
ámbito de las bolsas de vinculación jurídica establecidas en las 
presentes Bases. Esta autorización es aplicable al Presupuesto del 
Ayuntamiento y de sus organismos autónomos. 
 
10. - Creación de Aplicaciones Presupuestarias de gastos dentro de una 
política de gasto existente. 
 
Se autoriza al Sr. Alcalde-Presidente para la creación de aplicaciones 
presupuestarias de gastos con créditos iniciales de 0 euros., para 
poderle transferir crédito presupuestario de otras aplicaciones 
presupuestarias que sí existan, siempre y cuando la nueva aplicación 
presupuestaria se encuentre dentro de la misma política de gasto. Esta 
autorización es aplicable al Presupuesto del Ayuntamiento y de sus 
organismos autónomos  

 
TITULO III - DE LOS GASTOS 

 
CAPITULO I - NORMAS GENERALES 
 
Artículo 9. - Anualidad presupuestaria. 
 
1. -  Con cargo a los Créditos del estado de gastos sólo podrán contraerse  
obligaciones  derivadas de  gastos  realizados  en el ejercicio.  
 
2. - Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente,  en 
el  momento de  su  reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
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a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal, 
correspondiendo  el  reconocimiento  de  las mismas al Alcalde o al Presidente 
de los Organismos Autónomos. 
b)  Las  derivadas  de  compromisos  de  gastos  debidamente adquiridos  en  
ejercicios anteriores, en cuyo caso el reconocimiento de obligaciones tendrá  
lugar en  la forma prevista en el artículo 47.5 del R. Decreto 500/1990. 
c) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la  
realización de un gasto no aprobado con anterioridad, en cuyo caso el 
reconocimiento compete al Pleno. 
 
 
Artículo 10. - Fases en la gestión del gasto. 
 
1. -  La gestión del presupuesto de gastos del Ayuntamiento y de sus 
Organismos Autónomos se realizará  en las siguientes fases: 
 
 a) Autorización del gasto. 
 b) Disposición del gasto. 
 c) Reconocimiento de la obligación. 
 d) Ordenación del pago. 
 
2. - Los documentos contables se iniciarán en las Áreas gestoras, pudiendo 
recogerse informáticamente tales actos, si bien no se producirán efectos 
contables ciertos en tanto no haya  recaído la confirmación de Intervención. 
 
3.-  Los procesos administrativos y Órganos competentes para su aprobación 
se regulan en el Capítulo siguiente. 
 
 
CAPITULO II - GESTION PRESUPUESTARIA 
                      
Artículo 11.- Autorización de gastos. 
 
1. Autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización  de  un 

gasto, por una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad  
o  parte de un crédito presupuestario. 

 
2. Es competencia de los Delegados de Área la autorización de  gastos 

cuando su  importe sea inferior o igual a 1.500,00 €. La autorización de 
estos gastos se formalizará a través de una Propuesta de Gasto 
materializada a través de nota interior dirigida a la Intervención, firmada por 
el Tte. Alcalde Delegado del área correspondiente. En esta nota interior se 
indicará la finalidad del gasto, el importe y la propuesta de la aplicación 
presupuestaria de su área donde se asignará el gasto correspondiente.  
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3. Cuando el gasto sea superior a 1.500,00 € y menor o igual a 3.000,00 €, se 
redactará una Propuesta de Gasto a través de nota interior dirigida a la 
Intervención, firmada por el Delegado del Área correspondiente. En esta 
nota interior se indicará la finalidad del gasto, el importe y la propuesta de la 
aplicación presupuestaria de su área donde se asignará el gasto 
correspondiente. Este documento servirá de soporte para la redacción del 
correspondiente Decreto de Alcaldía Presidencia, acto por el cual se 
autorizan estos gastos. 

 
4. Si el gasto supera la cantidad de 3.000,00 €, su autorización corresponde a 

la Junta de Gobierno.  
 
5. En los Organismos autónomos y Empresas municipales se estará  a  lo  que   

establezcan  los  Estatutos  correspondientes. 
 
6. La autorización  de  gastos  requerirá  la  formación  de un expediente, en el 

que habrá  de incorporarse el documento contable "A" 
 
 
Artículo 12. - Disposiciones de gastos. 
 
1. Disposición es el acto mediante el que se acuerda la realización  de  gastos,  

previamente autorizados, por un importe exactamente determinado. 
 
2. Los órganos competentes para aprobar la disposición de gastos serán los 

mismos señalados en el artículo anterior. 
 
3. Con carácter previo a la aprobación de la disposición, se tramitará  

expediente,  en el que figurará  el documento contable "D", cuyo modelo 
figura como anexo. 

 
4. Cuando en el inicio del expediente de gasto, se conozca su cuantía exacta y 

el nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y 
disposición, tramitándose el documento contable "AD". 

 
Artículo 13. - Reconocimiento de la obligación. 
 
1. Reconocimiento de la obligación es el acto mediante el cual se declara la 

existencia de un crédito exigible contra la entidad derivado de un gasto 
autorizado y comprometido. 

 
2. El reconocimiento de obligaciones es competencia de los Delegados de 

Área cuando su importe sea inferior o igual a 1.500,00 €. El reconocimiento  
de estos gastos se formalizará a través de una Propuesta de aprobación de 
Relación de Facturas, materializada a través de nota interior dirigida a la 
Intervención, firmada por el Tte. Alcalde Delegado del área correspondiente. 
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En esta nota interior se indicará la propuesta de la aplicación presupuestaria 
de su área donde se asignará el gasto correspondiente y, en su caso, se 
hará referencia a la posible autorización anterior de este gasto.  

 
3. Cuando el gasto sea superior a 1.500,00 € y menor o igual a 3.000,00 €, se 

redactará una Relación de Facturas que se enviará a través de nota interior 
dirigida a la Intervención, firmada por el Delegado del Área correspondiente. 
En esta nota interior se indicará la propuesta de la aplicación presupuestaria 
de su área donde se asignará el gasto correspondiente y, en su caso, se 
hará referencia a la posible autorización anterior de este gasto. Este 
documento servirá de soporte para la redacción del correspondiente 
Decreto de Alcaldía Presidencia, acto por el cual se autorizan estos gastos.  

 
4. Si el gasto supera la cantidad de 3.000,00 €, su aprobación corresponde a 

la Junta de Gobierno. Aquellas facturas por importe superior a 3.000,00 €, 
cuya autorización hubiera sido aprobada previamente por la Junta de 
Gobierno, se aprobarán directamente por Decreto de Alcaldía Presidencia. 

 
5. En los Organismos autónomos y Empresas municipales se estará  a  lo  que   

establezcan  los  Estatutos  correspondientes. 
 
6. Este documento servirá de soporte para la redacción del correspondiente 

Decreto de Alcaldía Presidencia, acto por el cual se autorizan estos gastos. 
 
7. Si el gasto supera la cantidad de 3.000,00 €, su autorización y aprobación 

de la obligación corresponde a la Junta de Gobierno.  
 
8. En los Organismos autónomos y Empresas municipales se estará  a  lo  que   

establezcan  los  Estatutos   correspondientes. 
 
9. El reconocimiento de obligaciones distintas de las referidas en el punto 

anterior es competencia del Alcalde, siempre que sean consecuencia de 
compromisos de gastos legalmente adquiridos. 

 
10. Cuando el  reconocimiento de obligaciones sea consecuencia necesaria de  

la efectiva realización de un gasto en ejercicios anteriores, sin que se  
hubiera autorizado el compromiso del mismo, su aprobación corresponderá  
al Pleno, siendo delegable en la Junta de Gobierno.  

 
11. La fase de reconocimiento de obligaciones exige la tramitación del 

documento contable  "O",  si  bien en el caso de presentación de facturas  
por la adquisición de suministros, o prestación de servicios, dichas facturas 
serán contabilizadas como documentos O. 
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12. Cuando, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de 
autorización-disposición-reconocimiento de la obligación, podrán 
acumularse, tramitándose el documento contable "ADO". 

 
13. Las facturas expedidas al Ayuntamiento o a sus organismos deben 

contener, como mínimo, los siguientes datos: 
 
- Identificación del contratista. 
- Número de factura. 
- Descripción suficiente del suministro o servicio. 
- Centro gestor que efectúe el encargo. 
- Importe facturado con anterioridad  con relación a dicho gasto. 
- Firma del contratista. 

 
14.  Las facturas se entregarán por los proveedores a la persona encargada de 

cada Delegación para su comprobación y aceptación mediante el visto 
bueno del Delegado y el Técnico correspondiente,  implicando  dicho  acto  
que  el  servicio o suministro  se  ha  efectuado  de  acuerdo  con  las  
condiciones contractuales. Cada Delegación registrará las facturas que se 
presenten dentro del sistema informático de contabilidad.  

 
15. Una vez conformadas dichas facturas, se trasladarán al Servicio de  

Intervención a efectos de su fiscalización y contabilización. Por las distintas 
Delegaciones se presentarán propuestas de relación de facturas para 
elevarlas a aprobación. Una vez fiscalizadas estas propuestas, por la 
Intervención se elaborarán las relaciones de todas aquellas facturas que 
pueden ser elevadas a la aprobación del órgano competente. 

 
16. La  aprobación de facturas se materializará mediante diligencia y firma que 

constarán  en  la  relación  elaborada por Intervención. 
 
17. Respecto a las certificaciones de obra, será preciso adjuntar a las mismas  

las facturas, debiendo constar la conformidad por parte de los Servicios  
Técnicos  en ambos documentos. 

 
Artículo 14. - Documentos suficientes para el reconocimiento de la obligación. 
 
1. En los gastos del Capítulo I se observará estas reglas: 
 

a. Las retribuciones básicas y complementarias del personal eventual,  
funcionario y laboral (artículo  10,  11, 12 y 13) se justificarán mediante 
las nóminas mensuales, en las que constará diligencia del Jefe de 
Personal, acreditativa de que el personal relacionado ha prestado  
efectivamente servicios en  el período anterior. 

b. Las remuneraciones por los conceptos de productividad y gratificaciones  
(artículo 15)  precisarán que, por parte del Servicio de Personal, se 
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certifique que han sido prestados los servicios especiales, o que  
procede abonar cantidad por el concepto de productividad,  de acuerdo 
con la normativa interna reguladora de la misma.  Las nóminas tienen la 
consideración de documento. 
 

c. Las cuotas de Seguridad Social quedan justificadas mediante las  
liquidaciones correspondientes, que tendrá la consideración de 
documento "O". 

 
d. En otros  conceptos,  cuyo gasto está destinado a satisfacer servicios 

prestados por un agente externo será preciso la presentación de  
factura,  según lo previsto en el artículo anterior. 

 
2.-  En  los gastos del Capítulo II, en bienes corrientes y servicios, con  carácter  
general se exigirá  la presentación de factura.  
 
3.-  En los gastos financieros (Capítulos III y IX) se observarán estas reglas: 
 
a)  Los gastos por intereses y amortización que originen un cargo directo en 
cuenta bancaria se habrán de justificar con la conformidad de Intervención  
respecto a su ajuste al cuadro financiero. Se tramitará documento “O” por 
Intervención. 
 
b)  Del  mismo modo se procederá respecto a otros gastos financieros,  si bien  
la  justificación ser más completa y el documento “O” deberá  soportarse con la  
copia de los documentos formalizados, o la liquidación de intereses de demora. 
 
4. -  En las transferencias, corrientes o de capital, que el Ayuntamiento haya de 
satisfacer,  se tramitará, a iniciativa del servicio gestor, el  documento  “ADO” o 
“O” cuando se acuerde la concesión, siempre que el pago no estuviere sujeto  
al  cumplimiento de determinadas condiciones. 
 Si el pago de la transferencia estuviera condicionado, la tramitación de 
documento “ADO” o “O” tendrá lugar cuando se hayan cumplido las 
condiciones fijadas. 
 
5. -  En los gastos de inversión, el contratista deberá presentar factura, en 
algunos casos acompañada de certificación de obras, como se señala en el 
artículo anterior. 
 
6. -  La adquisición de acciones exigirá para su pago que las mismas, o el 
resguardo válido, obren en poder de la Corporación. 
 
7. -  Los anticipos reintegrables se regirán por lo establecido en el Acuerdo y 
el Convenio del personal. No obstante lo anterior, se podrá conceder anticipos 
que se reintegren en el mismo mes a través de Decreto del Alcaldía.  
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La concesión de anticipos reintegrables al personal generará  la tramitación  de  
documento contable, cuyo soporte será la solicitud del interesado y la diligencia  
de la Sección de Personal acreditando que su concesión se ajusta a la 
normativa.  
 
Artículo 15. - Ordenación del pago. 
 
1. -  Ordenación de pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, en 
base a una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden 
de pago. 
 
2. -  La ordenación de pagos del Ayuntamiento es competencia del Alcalde,  si 
bien podrá delegar de acuerdo con lo  establecido en la normativa vigente. 
 
3. -  En los Organismos Autónomos, la competencia para ordenar pagos  
corresponde  al  Presidente, pudiendo delegar en el Vicepresidente o en el Tte. 
Alcalde Delegado de Hacienda,  según  los estatutos correspondientes. 
 
4. - La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará  sobre la base 
de relaciones de órdenes de pago que elaborará la Tesorería, de conformidad  
con el plan de disposición de fondos  y la necesaria prioridad de los gastos de  
personal y obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. Previamente a la 
expedición de las órdenes de pago habrá de acreditarse documentalmente ante 
el órgano que haya de reconocer las obligaciones la realización de la 
prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos que en  
su  día autorizaron y  comprometieron  el gasto. 

Para autorizar la ordenación se exigirá la certificación o factura original, 
garantizada por el sello o firma del proveedor, y figurando en dicho documento  
el  "recibido  o  conforme" o "servicio prestado de conformidad" emitido por el 
técnico del servicio correspondiente.  
 
5. -  El "recibí" lo exigirá el Tesorero en el propio documento de ordenación,  
excepto en los supuestos en  los que el pago deba verificarse mediante 
transferencia bancaria, en cuyo caso se unirán al documento de ordenación  
los justificantes de las transferencias de fondos. 
 
6. -  Si la naturaleza o urgencia del pago lo requiere, la ordenación del mismo 
puede efectuarse individualmente. 
             
CAPITULO III - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 16. - Autorización - Disposición 
 
1. -  En aquellos gastos que han de ser objetos de un expediente de 
contratación se tramitará al inicio del expediente  documento “RC” retención de 
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crédito o “A” autorización, por importe igual al coste del proyecto o presupuesto 
elaborado por los Servicios Técnicos. 
 
2. -  Conocido el adjudicatario y el importe exacto del gasto, se tramitará 
documento D. 
 
3. -  Sucesivamente, y en la medida en que efectivamente tenga lugar la  
realización de la obra, prestación del servicio, o suministro, se tramitarán los 
correspondientes documentos. 
 
4. - Pertenecen a este grupo los que se detallan: 
 

� Realización de obras de inversión o de mantenimiento. 
� Adquisición de inmovilizado. 
� Otros, cuya naturaleza aconseja la separación entre los actos de 

autorización y disposición. 
 
Artículo 17. - Autorización y disposición. 
 
1. -  Aquellos  gastos  que  responden  a  compromisos  legalmente adquiridos  
por la Corporación originarán la tramitación de documento “AD” por el importe 
del gasto imputable al ejercicio. 
 
2. - Pertenecen a este grupo los que se detallan: 
 
 - Gastos plurianuales, por el importe de la anualidad  comprometida. 
 - Arrendamientos. 

- Contratos de tracto sucesivo (limpieza, recogida de basura, 
mantenimiento alumbrado,  etc.) 
- Intereses de préstamos concertados. 
- Cuotas de amortización de préstamos concertados. 

 - Adquisiciones o servicios objeto de contratación directa. 
 
 Los  documentos  "O"  se tramitarán  cuando  sea efectiva la realización  
de la obra, la prestación del servicio,  o  la adquisición del bien contratados,   
siendo suficiente la presentación de facturas, o el cargo efectuado en cuenta 
bancaria. 
 
Artículo  18. -  Autorización-  Disposición-  Obligación. 
 
1. -  Las adquisiciones de bienes concretos, así como otros gastos no sujetos a 
proceso de contratación en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser 
inmediata,  originarán  la tramitación del documento ADO.- 
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2. - Pertenecen a este grupo: 
 -  Adquisición de pequeño material. 
 -  Dietas. 
 -  Gastos de locomoción. 
 -  Intereses de demora. 
 -  Otros gastos financieros. 
 -  Anticipos reintegrables a funcionarios. 

- Gastos diversos, de importe inferior a 3.000 €, en los que concurran  
las características señaladas en el punto 1. 

 
3. -  Los suministros de los conceptos 221 y 222 originará la retención de  
crédito al inicio del ejercicio, por el importe estimado de los consumos, a fin de  
asegurar la reserva correspondiente. A la presentación de los recibos por 
consumos efectivos, se tramitará  documento “ADO”. 
 
Artículo 19. - Gastos de Personal 
        
1. -  En cuanto a los gastos del Capítulo I, se observarán las siguientes reglas: 
    
a) La aprobación de la plantilla y relación de puestos de trabajo por el Pleno 
supone la autorización de los gastos dimanante de las retribuciones básicas y 
complementarias. Por el importe de las mismas, correspondiente a los puestos 
de trabajo efectivamente ocupado, se tramitará a comienzos de ejercicio 
documento AD. 
 
b) Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento O, que se  
elevará al  Alcalde o al  Presidente de los Organismo Autónomos, a efectos de 
la ordenación del pago. 
 
c) El nombramiento de funcionarios, o la contratación de Personal Laboral,  
originará la tramitación de sucesivos documentos AD por importe  igual a  las  
nóminas que se prevé satisfacer  en el ejercicio.    
 
d)  Respecto a las cuotas por Seguridad Social,  al inicio del ejercicio se  
tramitará documento ´”AD” por importe igual a las cotizaciones previstas. Las  
posibles variaciones originarán documentos complementarios o inversos de 
aquel. 
 
e)  En cuanto al resto de gastos del Capítulo I, si son obligatorios y conocidos a  
principio  de año,  se tramitará el correspondiente documento AD. 
 
Si  los gastos fueran variables, en función de las actividades que lleve a cabo  
la Corporación o de las circunstancias personales de las perceptores, se 
gestionarán de acuerdo con las normas generales recogidas en los artículos 
siguientes. 
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Los créditos de personal se ajustarán a lo previsto en la Ley 30/1.984,  de 2  de 
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública y demás  
disposiciones que la desarrollan o complementan, así como a lo que  
establezca en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada 
ejercicio. 
 
Los  conceptos por los que se podrán retribuir a los funcionarios al  servicio   de   
esta Corporación  serán los establecidos en el R. D. 861/1.986, de 25 de abril. 
 
Las  retribuciones del personal experimentarán los incrementos que con  
carácter general se establezcan en los Presupuestos Generales del Estado o  
norma que en su caso la sustituya. Se podrán abonar las mismas desde la 
vigencia de dicha norma. 
 
En caso de insuficiencia de crédito se procederá a realizar una retención de  
crédito por el importe correspondiente y a tramitar de manera urgente la  
modificación  presupuestaria que proceda.  
 
2. Dietas por viajes debido a asistencia a cursos o servicios fuera de la ciudad:  

a. Con carácter general se aplicarán las cantidades que se recogen en 
el Acuerdo y en el Convenio del Personal. 

b. Caso de desplazamientos que impliquen participar en cursos, 
actividades o servicios hasta después de las 15.00 horas o que 
requieran el comienzo de las mismas a una hora que implique tener 
que almorzar o cenar fuera de su domicilio se devengará una media 
dieta. No obstante, las dudas interpretativas sobre la aplicación o no 
de media dieta corresponderá al Tte. Alcalde Delegado del servicio 
correspondiente de quien dependa el personal. 

c. Cuando por motivo de asistencia a cursos, actividades o servicios 
implique el tener que realizar alojamiento fuera del domicilio se 
aplicarán las cantidades incluidas en el Acuerdo o Convenio del 
personal. No obstante, corresponderá al Tte. Alcalde Delegado del 
servicio que le corresponda al personal, en los casos que este estime 
oportuno, el abonar los gastos completos de alojamiento y 
desplazamiento. 

d. Cuando por motivo de asistencia a cursos, actividades o servicios 
implique el tener que realizar el desplazamiento en medios de 
transporte distintos al vehículo particular y no se tenga que alojar 
fuera del domicilio se aplicarán las cantidades incluidas en el 
Acuerdo o Convenio del personal. No obstante, corresponderá al Tte. 
Alcalde Delegado del servicio que le corresponda al personal, en los 
casos que este estime oportuno, el abonar los gastos completos de 
alojamiento y desplazamiento. 
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Artículo 20. - Tramitación de aportaciones y subvenciones. 
   
1. -   En  el caso de aportaciones obligatorias a otras administraciones,  si  el  
importe  es  conocido  al  inicio  del ejercicio, se tramitará documento AD. 
   
2. - Si el importe de la aportación obligatoria no fuera conocido, se instará  la 
retención de crédito por la cuantía estimada. 
  
3. -  Las subvenciones cuyo beneficiario se señale expresamente en el  
Presupuesto originarán la tramitación de documento  AD, al inicio de ejercicio. 
  
4. -  Otras subvenciones originarán documento AD en el momento de su 
otorgamiento. 
 
5. -  La concesión de cualquier tipo de subvenciones  requerirá  la formación de 
expediente en el que coste el destino de los fondos y los requisitos necesarios 
que se han de cumplir  para que pueda procederse al pago, así como las  
causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.  
 
6.- Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es 
imprescindible  que el Servicio gestor acredite que se han cumplido las 
condiciones exigidas en el acuerdo de concesión.  
 
      Si tales condiciones, por su propia naturaleza, deben cumplirse con  
posterioridad a la percepción de fondos, el Servicio gestor detallará cual es el 
periodo de tiempo en que, en todo caso, aquellas se deberán cumplir. 
 
7. -  En el último supuesto, la Intervención registrará esta situación de fondos  
pendientes de justificación, a fin de efectuar su seguimiento y proponer las 
medidas procedentes. 
 
      No será posible efectuar pago alguno por concesión de subvenciones 
cuando  hubiere transcurrido el período  recibido en el punto 6, sin que se haya 
justificado la aplicación de fondos. 
 
8. -  Con carácter general, para justificar la aplicación de los fondos recibidos, 
se tendrá en cuenta: 
 
a) Cuando el destino de la subvención es la realización de obra o instalación  
será  preciso  que  un  técnico  de  los Servicios Municipales se persone en el 
lugar y extienda acta del  estado en que se haya la obra ejecutada. 
  
b)  Cuando el destino es la adquisición de material fungible, la prestación  de  
servicios u otro de similar naturaleza, se requerirá la aportación de  
documentos originales acreditativos del pago realizado. 
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9. -  El perceptor de cualquier subvención deberá acreditar que no es deudor 
de la Hacienda Municipal, extremo que se justificará mediante certificado 
expedido por el Tesorero. 
 
10.-  Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una deuda vencida,  
liquida y exigible,  el Ayuntamiento  podrá  acordar la compensación. 
   
Artículo 21. - Gastos de Inversión  
  
1. - La autorización de gastos de primer establecimiento, y los de ampliación  y 
mejora, se condicionan al resultado previo de los correspondientes estudios de 
adecuación a la legalidad. 
   
2. -  En el expediente deberá incorporarse, en todo caso, la siguiente 
documentación: 
  
 a)   Proyecto, planes y memoria.      
 b)  Presupuesto, que contendrá  la totalidad del coste. Si se precisara de 
la ejecución  de obras de Urbanización,  se evaluará el coste de las mismas. 
      c)   Pliego de cláusulas. 
      e) Estimación de los gastos de funcionamiento y conservación en  
ejercicios  futuros,  cuantías que serán informadas por Intervención en cuanto a 
la posibilidad de cobertura en  los años sucesivos. 
 g) Propuesta de aplicación presupuestaria. 
     h) En caso de que la actuación comporte compromisos de inversión  
para ejercicios futuros, deberá constar informe favorable de Intervención  
relativo al  cumplimiento  de lo que establece la legislación al respecto. 
 
3. -   Los servicios gestores presentarán un calendario de realización de los 
proyectos incluidos en el capítulo VI, a excepción de las adquisiciones de  
material  inventariable, con expresión de los siguientes datos mínimos: 
 
           - Fechas de encargo y conclusión del proyecto 
           - Fecha de aprobación del proyecto 
           - Fecha de adjudicación 
           - Fecha de inicio de la obra                  
           - Fecha de la primera certificación 
           - Ritmo de ejecución del gasto  
           - Fecha de entrega de la obra 
 
4.- Gastos plurianuales de inversión: Se delega en la Junta de Gobierno  la 
competencia recogida en el artículo 174.5 de la Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo1988, Reguladora de las Haciendas Locales, referida a 
que, en casos excepcionales, se podrá ampliar el número de anualidades así 
como elevar los porcentajes a que se refiere el apartado 3 del artículo 174 de la 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo1988. De los acuerdos que se 
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adopten por la Junta de Gobierno se dará cuanta al Pleno en la primera sesión 
posterior que se celebre. 
 
Artículo 22. -  Contratación de obras, suministros  y servicios.  
 
 Para todo tipo de contratación administrativa, en concreto para la 
contratación de obras, suministros y servicios, se aplicará el contenido de la 
normativa de Contratos del Sector Público.   
 
CAPITULO IV - PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA 
 
Artículo 23. - Pagos a justificar 
 
1. -  Sólo se expedirán ordenes de pago a justificar con motivo de adquisiciones  
o  servicios necesarios, cuyo pago no pueda realizarse con cargo a los 
anticipos de caja fija y en los que no sea  posible  disponer de comprobantes  
con anterioridad a su realización. 
 
2. – La autorización corresponde al Alcalde Presidente o Presidente del 
organismo autónomo cuando el importe sea inferior a 3.000 €. En otro caso, 
deberán ser autorizados por  Junta de Gobierno. 
 
3. -  En el plazo de tres meses, los perceptores habrán de aportar a la  
Intervención los documentos justificativos del pago, reintegrando las cantidades 
no invertidas. 
   
4. -  Respecto  a la  forma y contenido de la justificación, es preciso que se   
ajusten  a  las  instrucciones  emanadas de Intervención,  teniendo en cuenta,  
en todo caso,  que los fondos sólo pueden  ser destinados a la finalidad para la 
cual se concedieron y que los comprobantes deben ser documentos originales. 
 
5. - De la custodia de fondos se responsabilizará el perceptor. 
  
Artículo 24. - Anticipos de caja fija 
 
1. -  Con carácter de anticipo  de caja fija,  se podrán efectuar provisiones de 
fondos, a favor de los habilitados que proponga el Delegado del servicio 
correspondiente, para atender los  gastos que se relacionan a continuación: 
 

- Reparaciones  y conservación (material  y pequeñas reparaciones), 
partidas 212-213-214. 

- Material ordinario no inventariable (de oficina y otro), partidas 220 y 221. 
- Otros gastos de funcionamiento (22608) 
- Atenciones protocolarios y representativas (partida 226.01). 
- Dietas. Gastos de locomoción. Otras indemnizaciones (partidas 230-

231-233). 
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- Atenciones benéficas y asistenciales (partida 480). 
       
2. -  Serán autorizados por el Alcalde Presidente o Junta de Gobierno o por el 
Presidente del Organismo Autónomo y su importe no podrá exceder de la  
cuarta parte de la partida presupuestaria a la cual serán aplicados los gastos  
que  se  financian mediante anticipos de caja fija. 
 
3. -  A medida que las  necesidades  de Tesorería aconsejen la reposición  de 
fondos,  los habilitados rendirán  cuentas ante el Tesorero, que las conformará 
y trasladará a Intervención para su censura.  Dichas  cuentas  serán  
aprobadas  por  el Alcalde Presidente o por el Presidente del organismo 
autónomo. 
 
4. -  Sin perjuicio de lo previsto en el punto anterior, y con referencia a la fecha 
final de cada trimestre natural, los habilitados darán  cuenta al Tesorero de las 
disposiciones realizadas y de la situación de los fondos.  
 
5. - En cuanto a la contabilización, se observarán estas reglas: 
 
a)  La provisión de fondos no se aplicará en la contabilidad presupuestaria, 
teniendo naturaleza de operación no presupuestaria. 
 
Simultáneamente, en las partidas presupuestarias en las cuales habrán de ser  
aplicados los gastos,  se procederá a efectuar una retención de crédito por el 
importe de la provisión que corresponda a los mismos. 
 
      Dicha retención - de acuerdo con lo previsto en el punto 2- no excederá de 
la cuarta parte del crédito inicial  de la partida correspondiente. 
 
B)  Aprobadas las cuentas a que se refiere el punto 3, se expedirán las  
órdenes de pago de reposición de fondos con aplicación a los conceptos 
presupuestarios  que  correspondan las cantidades justificadas. 
 
     En la expedición de estas órdenes de pago no se utilizan las retenciones de 
crédito efectuadas, salvo que se hubiera agotado el crédito disponible o 
cuando, por lo avanzado del  ejercicio u otras razones, no proceda la reposición 
de fondos,  en cuyo caso los  pagos justificados  se aplicarán a  las respectivas 
partidas con cargo a las retenciones de crédito. 
 
6. -  Los fondos estarán situados en una cuenta bancaria a nombre del 
habilitado, en la cual no se podrá  efectuar otros ingresos que los  procedentes  
del  Ayuntamiento  (por  las  provisiones y reposiciones de fondos). 
 
      Las salidas de fondos se efectuarán mediante talón, u orden de  
transferencia bancaria  y sólo se destinarán al pago de los gastos para cuya 
atención se concedió el anticipo de caja fija. 
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TITULO IV 
 

DE LOS INGRESOS 
           
Artículo 25. - Operaciones de crédito. 
 

Las  operaciones de crédito que  figuran en el Estado de Ingresos del 
Presupuesto,  podrán  formalizarse  por los Órganos competentes siempre que 
las características financieras que se contraten sean las más ventajosas 
posibles de las que existan en el mercado financiero en el momento de  
formalizarse. Asimismo se podrán contratar aquellas operaciones de  
refinanciación u otra finalidad, que previo acuerdo plenario se estimen 
beneficiosas para la Corporación y sus Organismos Autónomos y Empresas 
Municipales. 
 
 Sobre la base del artículo 51.1 de  la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo1.988,  para la concertación de las Operaciones de Tesorería, que  
tienen carácter no presupuestario, por el Ayuntamiento, sus organismos 
autónomos y empresas municipales será de aplicación lo previsto en la letra k)  
del artículo 3, apartado uno, de la Ley 13/1.995, de 18 de mayo, de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 
 
Artículo 26.- Ingresos extraordinarios. 
 
 Los ingresos relativos a subvenciones, auxilios o donativos y 
operaciones de crédito presupuestados, destinados a financiar operaciones  de  
capital, deberán justificarse con la copia certificada del documento acreditativo  
del derecho de la Corporación a su utilización.  Hasta que no se disponga de 
tales documentos, la contratación, realización y pago  de las correspondientes  
obras o servicios quedará condicionada a la existencia e incorporación al 
expediente de los mismos. 
 
Artículo 27.  Cambio de fuentes de financiación de las inversiones. 
 
 Los proyectos de inversión recogidos en el Anexo de Inversiones 
incluido en el Presupuesto del Ayuntamiento se financian con cargo a diversas 
fuentes de financiación. La asignación de estas fuentes de financiación a cada 
uno de los proyectos de inversión se recoge en el Anexo de Inversiones 
incluido en el Presupuesto del Ayuntamiento. Se autoriza a la Junta de 
Gobierno a modificar la asignación de las fuentes de financiación que se 
recogen en el Anexo de Inversiones. De estas modificaciones se dará cuenta al 
Pleno de la Corporación.  
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Artículo 28.  Asignación de financiación a proyectos de inversiones con créditos 
retenidos. 
 
 En el Presupuesto existen conceptos de ingresos que se refieren a 
aportaciones e ingresos que no son firmes y que a su vez financian distintos 
proyectos de inversión que están condicionados su ejecución a la concreción 
de estos ingresos. Por ello, se faculta a la Junta de Gobierno para que 
determine, a medida que se vayan reconociendo estas aportaciones e ingresos 
y previo informe de Intervención, la aplicación de los mismos a los distintos 
proyectos de inversión y vaya concediendo crédito a estos proyectos para su 
ejecución, mediante la anulación de las retenciones de crédito. 
 

Artículo 29. - Obligación de contribuir 
 
 Salvo en lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza Fiscal se 
entiende que la obligación de contribuir nace a partir de la fecha en que se  
autorice el servicio, se conceda el aprovechamiento o se origine el acto sujeto a  
imposición. Del momento desde que nazca la obligación de contribuir deberán 
hacerse efectivas por los obligados en el término de quince días. 
 Las exacciones para cuyo cobro se confeccionen Padrón y recibo  
talonario se recaudarán con sujeción al Reglamento General de Recaudación. 
 
Artículo 30. - Aprobación de altas y bajas de tributos. 
 
 Se faculta al Concejal de Hacienda para que apruebe las liquidaciones  
por altas, bajas, minoraciones y datas por conceptos tributarios previo informe 
de los servicios técnicos. 
 
Artículo 31. - Enajenación de efectos inútiles. 
 
 Los residuos o efectos inútiles cuyo valor no exceda de seiscientos 
euros (600 €), podrán ser vendidos directamente por los empleados 
encargados  del  servicio  correspondiente, previa autorización de la Alcaldía.  
Tratándose de  valor superior al indicado,  precisará autorización de la Junta de 
Gobierno con los requisitos y trámites correspondientes. 
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T I T U L O  V 
 

LIQUIDACION  DEL  PRESUPUESTO 
  
Artículo 32. - Operaciones previas en  el estado de Gastos 
 
1. -  A fin de ejercicio, se verificará que todos los acuerdos municipales que 
implican  reconocimiento de la obligación ha tenido su reflejo contable en fase 
"O". 
 
     En particular, las subvenciones concedidas cuyo pago no haya sido 
ordenado al final del ejercicio, se contabilizarán en fase O, aún cuando la 
efectiva percepción de fondos esté‚ condicionada al cumplimiento de algunos 
requisitos. 
 
2. -  Los servicios gestores recabarán de los contratistas la presentación de 
facturas dentro del ejercicio. Sin perjuicio de lo cual, se verificará el estado de  
determinados gastos por consumos o servicios imputables al ejercicio y cuyo 
reconocimiento de obligaciones no ha llegado a formalizarse por no disponer 
en 31 de diciembre de facturas. 
 
      Cuando sean gastos corrientes y obre informe del Servicio gestor  
justificando que ha tenido lugar la adquisición o servicio, las facturas a recibir 
tendrán la consideración de documento O. 
 
3. -  Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados  
al cumplimiento de obligaciones reconocidas quedarán anulados, sin más 
excepciones que las derivadas de los puntos anteriores y de la incorporación 
de  remanente,  a que se refiere el artículo 8.7 
 
Artículo 33. - Operaciones previas en el estado de Ingresos 
 
1. -  Todos los cobros  habidos hasta 31 de diciembre deben ser aplicados en 
el Presupuesto que se cierra, a cuyo fin se darán las instrucciones pertinentes 
al Recaudador. 
  
2. -  Se verificará  la contabilización  del  reconocimiento  de derechos en todos 
los conceptos de ingreso. 
 
Artículo 34. - Cierre del Presupuesto  
 
1. -  El cierre y liquidación de los Presupuestos del Ayuntamiento y de los 
Organismos Autónomos se efectuará a 31 de diciembre. 
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2. -  Los  estados demostrativos de la liquidación así como la propuesta de 
incorporación de remanente, deberán realizarse antes del día primero de marzo 
del año siguiente. 
 
3. - La liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento y de los Organismos 
Autónomos será aprobada por el Alcalde, dando cuenta al Pleno en la primera 
sesión que celebre. 
 
Artículo 35. - Remanente de Tesorería. 
 
1. -  Estará integrado por la suma de fondos líquidos y derechos pendientes de  
cobro,  deduciendo las obligaciones pendientes de pago y los derechos que se 
consideren de difícil recaudación. 
  
2. -  El importe de los derechos de difícil o imposible cobro se calculará 
aplicando los criterios establecidos por la Cámara de Cuentas de Andalucía.  
   
3. - Si el remanente de tesorería fuera positivo, podrá constituir fuente de  
financiación de modificaciones de crédito en el ejercicio siguiente. 
 
4. -  Si el remanente de tesorería fuera negativo, el Pleno deber aprobar, en la 
primera sesión que celebre desde la liquidación del Presupuesto,  la reducción 
de  gastos  por cuantía  igual al déficit,  de acuerdo con lo previsto en el artículo 
193 de la Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
                           

T I T U L O  VI 
 

CONTROL Y FISCALIZACION 
       
Artículo 36. - Control interno. 
 
1. -  En el Ayuntamiento y en los Organismos Autónomos Administrativos se 
ejercerán las funciones de control interno en su triple acepción de función 
interventora,  función de control financiero y función de control de eficacia. 
 
2. - En los Organismos Autónomos Comerciales, y en las Sociedades 
Mercantiles, se ejercerán las funciones de control financiero y control de 
eficacia. 
  
3. - El ejercicio de la función interventora fiscalizadora en el Ayuntamiento se 
llevará a cabo directamente por la Intervención de Fondos. 
 
4. - El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia  se  
desarrollará, previo acuerdo del Pleno en cada caso concreto,  bajo la dirección 
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del Interventor General, por los funcionarios que se señalen, pudiendo 
auxiliarse cuando sea preciso con auditores externos. 
 
 
DISPOSICION FINAL 
 
 Para lo no previsto en  estas Bases,  así como la resolución de las dudas 
que puedan surgir en su  aplicación se estará  a lo que resuelva la Corporación, 
previo informe del Interventor. 
  

En Antequera a 10 de mayo de 2010 
 
 
        EL PRESIDENTE                                                         EL INTERVENTOR 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ricardo Millán Gómez         Fdo. Francisco Díaz Argüelles 


